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Secretaría de Asuntos Generales 

Secretaría de Jurisprudencia y Biblioteca  

El Tribunal Superior de Justicia publica la totalidad de sus fallos en línea en un 
único portal: Búsqueda de Jurisprudencia. Este sitio web es de acceso libre y permite 
recuperar, mediante diversos parámetros de búsqueda, los textos completos de las 
sentencias desde la constitución del Tribunal en 1998. Disponible en: 
http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp 

Hay otras publicaciones en formato digital que se caracterizan por ser más 
específicas en cuanto a un criterio de selección: 

1. Libros digitales de jurisprudencia temática y Suplementos de actualización, en 
los que se sistematiza la jurisprudencia del Tribunal en base a temáticas específicas. 

2. Boletín de jurisprudencia mensual, que reúne la selección de jurisprudencia 
destacada de cada mes con sus sumarios organizados en forma temática y 
cronológica. 

3. Colección “Constitución y Justicia: Fallos del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, que publica todas las sentencias del Tribunal, 
ordenadas de manera cronológica, indizadas y con sumarios de aquellas más 
novedosas. Compila el contenido de los boletines mensuales. 

4. Últimas sentencias, de actualización semanal.  

Desde el sitio se ofrece, además, un servicio de suscripción libre. Quienes se 
adhieren reciben las novedades de la Secretaría de Jurisprudencia y Biblioteca del 
Tribunal. Para suscribirse haga clic aquí. 

 

http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp
http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/libros-de-jurisprudencia-tematica
https://www.tsjbaires.gov.ar/index.php?option=com_flexicontent&view=items&cid=97&id=14154&Itemid=181
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/boletines-de-jurisprudencia
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/coleccion-de-fallos-del-tribunal
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/coleccion-de-fallos-del-tribunal
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/ultimas-sentencias
https://newsletters.tsjbaires.gov.ar/subscription/rkwbUQ3PX
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NOVEDADES 

Secretaría de Asuntos Contencioso Administrativos y Tributarios 

 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - CONTRATO DE LEASING - BASE 

IMPONIBLE: DETERMINACIÓN - CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES - INTERPRETACIÓN DE LA LEY - DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA: 

IMPROCEDENCIA - ARBITRARIEDAD DE SENTENCIA: PROCEDENCIA - 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA TRIBUTARIA 

El Tribunal, por mayoría, hace lugar a la queja y al recurso de inconstitucionalidad de la 
parte actora, y revoca la sentencia de la Cámara en cuanto confirmó parcialmente la 
determinación de oficio que realizó el GCBA del impuesto sobre los ingresos brutos, 
conforme los lineamientos que establece la Comunicación A 0007 del BCRA aplicable a 
las entidades financieras, respecto de las operaciones de leasing de la empresa actora. 
La Cámara interpretó, en el caso, que la base imponible estaba determinada por el total 
de la suma del haber de las cuentas de resultado, incluyendo, además de los ingresos 
devengados por intereses, aquellos recibidos en concepto de devolución de capital en 
cada operación de leasing.  

Los jueces Luis Francisco Lozano, Inés M. Weinberg y Santiago Otamendi concuerdan 
en que la interpretación del Código Fiscal que realizó la Cámara en el caso, genera una 
delegación inadmisible en el BCRA al no hacerse cargo del párrafo primero del art. 166, 
que define como base de liquidación, a los importes devengados en función del tiempo 
en cada período; y ello indica con claridad que se refiere a los intereses, porque 
justamente es el tiempo lo que hace que surjan. Explican también que el párrafo 
segundo remite al haber de las cuentas de resultado y estas no reflejan el recupero del 
capital prestado, sino que ese recupero se asienta en cuentas patrimoniales, mientras 
que las cuentas de resultados refieren a aquellas que asientan variaciones, en más o 
en menos, del patrimonio y, en lo que aquí interesa, dicha variación para el instituto del 
leasing financiero está dada por el interés.  

Para el juez Luis Francisco Lozano, la lectura que realiza la Cámara constituye, 
además, un quiebre de la igualdad porque, mientras en el supuesto de colocaciones 
financieras a interés distintas del leasing, la base de liquidación serían sustancialmente 
los intereses, la situación diferiría para la Cámara en el supuesto de la actividad 
financiera de prestar en la modalidad del art. 167 del CF, inc. 4°, en la que se gravaría 
también el capital. Por todo ello, afirma que la base está definida por el primer párrafo 
del art. 166 del CF y que la igualdad queda respetada con la lectura que estima natural 
de dicha norma. De no ser así, concluye, resultaría inexplicable su inclusión en el 
capítulo de bases especiales, pues gravar la totalidad de los ingresos generados por la 
actividad onerosa habitual, implica mantenerse en la base general. 

Advierte también que una buena manera de interpretar un tributo requiere 
necesariamente prestar atención al sentido que este tiene dentro del sistema, y para 
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comprender su aplicación debe considerarse la operación completa y la capacidad 
contributiva de quien adquiere una mercadería con financiación. En este caso, la 
capacidad contributiva viene mostrada tanto por el precio de venta de contado del bien 
como por los intereses. Ilustra que la capacidad contributiva que el ISIB busca captar, 
apunta no a la capacidad del que ejerce la actividad y recibe en consecuencia el 
ingreso, sino a la del que contrata el bien o servicio —objeto de la actividad— y revela 
por el importe que está dispuesto a abonar, una cierta capacidad de adquirir y, así, de 
contribuir. Distinta es la situación del tomador del préstamo respecto del capital. El 
capital no evidencia su capacidad de adquirir sino su carencia. Razonable es que el 
legislador haya tomado en cuenta esta situación. Si hubiera gravado también el capital, 
habría gravado la impotencia, no la capacidad. Si, en ese escenario, se gravara con el 
ISIB el precio, el capital prestado y los intereses, el precio quedaría alcanzado dos 
veces, sin que ello se justifique por una mayor capacidad contributiva, ni por una 
actividad estrictamente diferenciada que pudiera, por ello, ser medida separadamente.  

Por su parte, la jueza Inés M. Weinberg explica que la literalidad del art. 166 del CF no 
requiere ser ni completada ni mayormente interpretada. No hay vacío legal tributario 
con respecto a la determinación de un aspecto central del tributo como lo es la base 
imponible del ISIB; y este aspecto es ratificado por el segundo párrafo de ese mismo 
artículo bajo una lectura acorde con los conceptos contables utilizados (esta es, para 
este caso, los intereses percibidos por las operaciones de leasing). Aclara que esta 
interpretación fue luego acogida por la Comunicación A 5047 desde el 1° de julio de 
2010.  

En disidencia, las juezas Marcela De Langhe y Alicia E. C. Ruiz deciden rechazar las 
quejas porque entienden que no acreditan la existencia de un genuino caso 
constitucional o federal. Y concluyen que si bien las presentaciones reseñan algunos 
de los argumentos del auto denegatorio, no los articulan con sus términos, y son una 
reiteración de aquellas manifestaciones que ya se expusieran a lo largo del proceso y 
que fueron desestimadas por la Cámara con fundamentos que, más allá de su acierto o 
error, resultan suficientes para fundar la sentencia atacada.  

 

"GCBA s/ QUEJA POR RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD DENEGADO en 

HP FINANCIAL SERVICES ARGENTINA SRL CONTRA GCBA SOBRE 

IMPUGNACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS", expte. SACAyT n° 4922/17-1; 

sentencia del 14-05-2025. 

 

 

 

 

 

 

http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=4922&incidente=1&movimiento=787422&anio=2017
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=4922&incidente=1&movimiento=787422&anio=2017
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=4922&incidente=1&movimiento=787422&anio=2017
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